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Num. 5685
Las leyes obligarán en la Penínsu’a, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 1889.')

PAKTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 18 de Junio.)

Núm. 2318

Gobierno Civil
Ayiintaiiiientose— Circular
No habiendo los Síes. Alcaldes de los 

pueblos que á continuación se detallan, re
mitido el resumen clasificado del número 
de habitantes de sus respectivos términos 
municipales, en la forma que se les preve
nia en la Circular de este Centro publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 23 de Ma
yo último, se lo recuerdo para que lo efec
túen en el improrrogable plazo de terce
ro dia.

De no dar cumplimiento á este servicio 
en el plazo citado, su falta será corregida 
sin otro aviso por este Gobierno con las 
multas que determina el art. 184 de la vi
gente Ley municipal.

Palma 19 de Junio de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Pueblos que se citan
Algaida, Buñola, Calviá, Egporlas, Esta- 

blimente, Lluchmayor, Marratxí, Sta. Ma

Modelo que se cita 

Ayuntamiento de............ "......-........... 
——>......

Estado resumen de las vacunaciones y revacunaciones efectuadas en este término 
municipal durante el primer semestre de este afio.

Procedencia 
del virus

Operados Fecha 
de la operación

Vacunaciones Revacunaciones

1 
Prendido Estéril Prendido Estéril

Ob s e r v a c io n b s

ría, Soller, Valldemosa, Montuiri, San Juan, 
Son Servera, San Lorenzo, Villafranca, Bi- 
niealem, Llubí, Maria, La Puebla, Selva, 
Sineu, S n Antonio, Sta. Eulalia, Ibiza y 
Formentera.

úmN. 2319

Negociado 1.°—Sanidad
Circular.— En virtud de lo dispuesto en 

el art. 8.° del Real decreto de 15 de Enero 
último relativo á 1a vacunación y revacuna
ción obligatoria y medios de extinción de 
1a viruela, los Sres. Alcaldes do los pueblos 
de esta provincia remitirán á este Gobierno 
en te primera quincena del mes de Julio 
próximo, el estado resumen de las vacuna
ciones y revacunaciones efectuadas en sus 
respectivos términos municipales durante 
el presente semestre, con sujeción al mode
lo que se inserta á continuación.

Las faltas de cumplimiento y puntuali
dad en este servicio, serán corregidas, sin 
otro aviso, por este Gobierno con las mul
tas de 50 á 500 pesetas con arreglo al arti
culo 22 de la ley provincial, sin que me sea 
dable dejar de imponerlas ni de hacerlas 
efectivas, cuyos castigos, serán ademas pu
blicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de te pro
vincia para 1a remisión de dos ejemplares 
del mismo á la Dirección general de Sani
dad como dispone la Real orden de 22 de 
Febrero de este año.

Palma 19 de Junio de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

...... ........  Julio de 1903.

El  Al c a l d e ,

Núm. 2320
Negociado 3.°—Circular

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de te Guar
dia civil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captara del sol
dado del escuadrón Cazadores de Mallorca 
cuya media filiación á continuación se ex
presa.

Palma 19 de Junio de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Relación que se cita
Bartolomé Llabrés Lladó, hijo de Barto

lomé y de Francisca Ana, natural de Llubí, 
provincia de Baleares, de oficio zapatero, 
edad 19 anos, su estado soltero, su estatura 
un metro 661 milímetros; sus señas son 
éstas: Pelo negro, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, señas particulares una 
cicatriz en medio de 1a frente; acreditó no 
saber leer.

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Según despacho del Sr. Ministro Pleni

potenciario de S. M. en Petrópolis (Brasil), 
el Gobierno de aquella República en decre
to de 9 de Mayo último ha declarado infec
cionado el puerto del Callao, por haber 
ocurrido casos de peste bubónica, y consi
derados sospechosos todos los demás del 
Perú.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y ca
sas consignatarias cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 16 de Junio de 19O3.=E1 Direc
tor general, Carlos M. Cortezo.

Gaceta 17 de Junio

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Esta Subsecretaría hace público, en cum

plimiento de 1a Real orden de esta fecha 
para ejecución de lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Mayo último, que se pro
veerán por concurso tes siguientes subven
ciones al Profesorado oficial para ampliar 
estudios en el extranjero correspondientes 
al año académico de 1903-904:

Una para el Profesorado de tes Escuelas 
Normales de Maestros.

Una para el Profesorado de las de Maes
tras.

Cada subvención será de 2.250 pesetas 
por nueve meses, acumuladas al haber de 
Profesor, que tes percibirá mensualmente 
desde 1.® de Enero á 30 de Septiembre de 
1904, justificando 1a residencia en el ex
tranjero por certificado del Cónsul de Es
paña.

Los concursantes elegirán libremente la 
clase estudio que deseen ampliar y el pun
to del extranjero donde han de efectuar
lo, y presentarán, dentro del plazo de la 

convocatoria, una instancia en la que se 
expresarán, razonándolos, ambos extremos.

Terminado el plazo de la subvención, el 
nteresado presentará al Minieterio una 
Memoria referente á los trabajos que haya 
efectuado, cuyas conclusiones se publicarán 
en 1a Gaceta y dará en el curso siguiente, y 
en el edtablecimiento docente á que perte
nezca, una lección semanal cuando menos 
sobre los mismos.

A cada uno de estos concursos podrán 
concurrir los Proferes ó Profesoras nume
rarios que desempeñen sus cargos en pro
piedad.

Las instancias se dirigirán por conducto 
de los Jefes académicos á esta Subsecreta
ría en el plazo improrrogable de tres meses, 
contados desde 1a publicación de este anun
cio en te Gaceta de Madrid.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias y en Jos tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 10 de Junio de 1903.=E1 Sub
secretario, Casa Laiglesia.

Esta Subsecretaría hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, dictada para ejecución de lo 
preceptuado por el Real decreto de 8 de 
Mayo altimo, publicado en te Gaceta del 
día 9, que se proveerán por oposición tes 
siguientes pensiones á los alumnos para 
ampliar estudios en el extranjero, corres
pondientes al año académico de 1903 á 
1904;

Una para las Escuelas Normales de 
Maestros.

Una para las Escuelas Normales de 
Maestras.

Cada pensión será de 3.250 pesetas, por 
nueve meses, que se percibirán mensual
mente desde el l.° de Enero de 1904 á 10 
de Septiembre del mismo año, justificando 
1a residencia en el extranjero por certifica
do del Cónsul de España.

Los gastos de viaje serán de cuenta de 
los interesados.

Podrán concurrir á estas oposiciones los 
mayores de veinte y menores de treinta y 
cinco años, que tengan efectuados y apro
bados los ejercicios de los grados de Maes
tro ó Maestra de primera enseñanza, Nor
mal ó Superior, con arreglo al Real decreto 
de 17 de Agosto de 1901.

Los aspirantes presentarán instancia so
licitándola y una Memoria razón- da, ex
presando libremente 1a clase de estudio que 
desean ampliar y el punto del extranjero 
donde quieren efectuarlo.

También acompañarán te partida de bau
tismo para justificarla edad.

Las oposiciones se efectuarán en te pri
mera quincena de Octubre próximo, ante 
un Tribunal formado por siete Jueces, Pro
fesores del Clausto de 1a Normal correspon
diente de Madrid, nombrados por el Minis
terio, á propuesta del mismo Claustro.

Los ejercicios de oposición serán, tres, y 
cada uno de ellos de eliminación:

El primero consistirá en la traducción de 
un trozo de un libro en francés y otro de 
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idioma del paía donde el aspirante dease | 
ampliar b u s estudios.

El segando será la explicación y desa
rrollo de la Memoria; y

El tercero consistirá en la constestación 
á las observaciones que sobre la Memoria 
y las materias relacionadas con la misma 
formule el Tribunal.

Terminada la pensión, los interesados 
presentarán al Claustro de Profesores res
pectivos de Madrid, una memoria referen
te á los trabajos que hayan efectudo en el 
extranjero.

El Claustro les hará observaciones sobre 
la misma, y si la aprueba y lo propone, 
podrán ser publicadas eu la Gaceta las 
conclusiones.

La aprobación de la Memoria dará dere
cho, siempre que se hayan cumplido todos 
los trámites determidos en los artículos 
anteriores, al nombramiento del pensiona
do para el cargo de Auxiliar sustituto per
sonal del Profesor ó Profesora de una Es
cuela Normal superior de la misma Sección 
que la materia objeto de la pensión.

Estos cargos de Auxiliares sustitutos 
personales podrán ser tantos como Profe
sores numerarios en cada Centro docente 
de enseñanza oficial.

Serán gratuitos, pero con derecho: pri
mero, á percibir, por orden de antigüedad 
entre ellos, la gratificación correspondiente 
á las plazas de Auxiliares retribuidos que 
estén vacante en el mismo Centro docente 
á que pertenezcan, y hasta tanto se pro
vean en propiedad por oposición; y segun
do, á concurrir á las oposiciones del turno 
de Auxiliares de las cátedras numerarias 
del Profesorado del mismo grado de ense
ñanza á que pertenezcan.

Estos Auxiliares tendrán la obligación 
de sustituir al Profesor de la cátedra á que 

' estén afectos en ¡os casos de ausencia justi
ficada, enfermedad ó licencia, y de dar por 
lo menos en el primer curso académico en 
que sean nombrados, dos lecciones sema 
nales referentes á los trabajos y estudios 
que hayan ampliado en el extranjero.

Las instancias se presentarán en el Re
gistro general del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en el plazo impro
rrogable de tres meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que aeí se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de Junio de 19O3.=E1 Sub
secretario, Casa Laiglesia.

^Gaceta 16 de Junio)

SECCION OFICIAL
Núm. 2321

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES 

Suministros. —En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á 
los precios que para cada una de las espe
cies suministradas se expresan á continua
ción;

Pesetas

Núm. 2325

Administración de Contribuciones de las Baleares 
—

Impuestos mineros.—trimestre de 1903
Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores 

de las minas que á continuación se expresan por el concepto de 3 pg del producto de 
loe minerales extraídos en el 2.° trimestre del corriente año con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.° de la Ley de 28 de Marzo de 1900 y 35 del Reglamento de igual fecha, de
biendo advertir á los expresados dueños ó explotadores de las misnas que de no pre- 
eentar dentro de la primera decena del mes próximo relación por triplicado de los pro
ductos obtenidos durante el expresado trimestre harán desde luego efectivas las canti
dades que se establecen en este estado.

Ración de pan de 650 gramos. . . 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0‘90 
Idem de paja de 6 ídem.........................0*25
Litro do aceite.......................................... 1TO
Idem de petróleo.....................................0‘90
Idem de vino.......................................... 0‘30
Kilogramo de carbón............................. 0*11
Idem de leña............................................. 0*02
Idem de paja larga................................0'05
Idem de carne de vaca.......................... 2'00
Idem de ídem de camero........................ 1*90

Palma 17 de Junto de 1903.—El Vice
presidente, Antonio Barceló—P. A. de In 
C. P.—Silvano Font, Secretario. Palma 16 de Junio de 1903.—El Administrador de Contribuciones, Valentín Sam 

bicio.—V.° B.o—El Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.

Número 
de la 

carpera

Nombre 
de las minas

Nombre del propietario 
ó explotador

Término 
donde radica

Clase 
de mineral

Cantidad 
fijada

Pesetas

49 San Luis Sres. Alzamora hermanos Selva Lignito 223
76 San Narciso | D. Pedro Bofill Id. Id. 40
70 2.° San Cayetano » Rafael Coll Id. Id. 143
40

119
La Locomotora
Reformada

J • Juan Vidal Alaró Id. 198
130 Sao Antonio l.° | » Antonio Llompart Lloseta Id. 120
93
92

Cuatro Amigos 
Cuatro Compañeros

l » Manuel Lele Sineu Id. 92
128 La Rubia | La Maquinista Naval Mercudal Cobre 9

Núm. 2322
INTERVENCION DE^HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Habiendo sufrido estravio la carta de pa

go n.° 821, correspondiente al ingreso de 
500 pesetas que en concepto de < Deposito 
para entablar recurso de casación» efectuó 
en arcas del Tesoro, en 29 Enero de 1889, 
D. Gabriel Fuster y Fuster, á disposición 
de la Sala de Justicia de esta Excma. Au
diencia y en un caso del Tribunal Supre
mo; se ha acordado: anular dicha carta de 
pago y publicar este Edicto en el Bo l e t ín  
OFICIAL y en la Gaceta de Madrid, seña- 
lanao el plazo de quince días para que 
puedan reclamar ante el Sr. Delegado de 
Hacienda, á tenor de lo preceptuado en el 
articulo 54 del Reglamento para tramita
ción de reclamaciones económico-adminis
trativas, los que se crean con derecho á 
oponerse á esta anulación

Palma 18 de Junio de 1903.—El Inter
ventor, José Prosper.—V.° B.°—El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2323

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LAS BALEARES

Circular.—En cumplimiento de lo que 
dispone la Dirección general de Contribu
ciones, en circular fecha 5 del actual, esta 
Administración invita á los industriales, 
que en la próxima temporada de baños se 
dediquen al transporte de viajeros entre 
las estaciones de los Ferro-carriles y el bal
neario de San Juan de Campos, y entre po
blaciones cuyos trayectos no escedan de 35 
kilómetros á que se provean de la corres
pondiente patente en el plazo improrroga
ble de ocho días á cuyo fin deberán presen
tar en esta Dependencia los de la Capital, 
y en la Alcaldia de sus respectivos pueblos 
los demas, la debida declaración de alta con 
arreglo á lo que dispone el articulo 51 del 
vigente Reglamento de 20 de Marzo de 
1900: advirtiendoles que se procederá á la 
formación de los oportunos expedientes de 
ocultación ó de defraudación en su ceso, 
contra todos los que ejerzan dicho tráfico 
sin estar provistos de la patente ó hayan 
dejado de presentar el alta de que se trata.

Encarezco á ios señores Alcaldes de los 
pueblos y Administradores Depositarios de 
Menorca é Ibiza tan importante servicio, 
que harán público por los medios de cos
tumbre, esperando que tomarán medidas 
enérgicas para llevar á tributar á cuantos 
carruajes ee dediquen al transporte de via
jeros indicado, y que su acción será eficaz, 
dada la facilidad de conocer á las personas 
que ejerzan el espresado tráfico.

Palma 17 da Junio de 1903.—Valentín 
Sambricio.—V.° B.°—El Delegado, Fran
cisco de Semir.

Núm. 2324
TESORERIA DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Relación del personal recaudatorio de la 

provincia designado por el Arrendatario 
de la recaudación de las contribuciones 
é impuestos de la misma (con exclusión 
del de cédulas personales,) en uso de las 
atribuciones que para ello le confiere el 
articulo 18 de la vigente Instrucción del 
ramo y la clausula 5.a del pliego de con
diciones del arriendo.

Arrendatario:
D. Bartolomé Mir

Recaudadores y Agentes 
de la recaudación

Déla L* Zona de Palma
D. Alberto Sánchez García

José Cortés Agalló 
Antonio Vicens Ballester 
Pedro Darder Canals 
Guillermo Gelabert de la Torre 
Ignacio Salom Villalonga 
Juan Isidro Valentín

De la 2.a Zona de Palma
D. Miguel Mir Arbós

Bernardo Darder Home 
Bartolomé Ripoll Ripoll 
Miguel Ordinas Tomás 
Bartolomé Valent 
Nicolás Maimó 
Juan Endols 
Juan Cañellas

De la Zona de Inca
D. Francisco Kirchofer Sorá

Pedro Antonio Rotger
Jaime Rotger
Antonio Rotger Riera
Antonio Salvá Salvá 
Pablo Morey Vich 
Juan Cladera Gual 
Jaime Falorsi Villalonga 
Juan Bautista Martorell Suau 
Juan Kirchofer Sorá 
Antonio Oliver Garrió

De la Zona de Manacor
D. Miguel Durán Nadal 

Nicolás Ciar Vicens 
Rafael Vich Figuerola 
Pedro Odon Mut 
Gabriel Monjo 
Bartolomé Andreu 
Sebastian Saneó Febrer

De la Zona de Menorca
D. Benito Aguiló Marti

Miguel Ginart Hernández 
Antonio Tuduri Astol 
Sebastian Timoner Pone 

Palma 18 de Junio de 1903.—El Teso
rero de Hacienda, P. S.—José M? Tur.— 
V.* B.°—Francisco de Semir.

Núm. 2326 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADISTICO

Trabajos Estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Mayo de 1903 
Nacimienios y defunciones clasificadas por 

sus causas, ocurridas en la capital de la 
provincia.

Aacidos vivos:
Legítimos . . . ................................ 116
Ilegítimos.................................................... 11

Total..................................... 127

Nacimientos por 1000 habitantes . V99

Aacidos muertos:
Legítimos . ......................................  4
Ilegítimos . ....................................... »

Total................................. 4

Oeftiucioues ocurridas por:
Escarlatina. . ................................. 4
Grippe................................................. 1
Tuberculosis pulmonar.................. 9
Tuberculosis de las meninges. . . 1
Otras tuberculosis........................... 1
Cáncer y otros tumores melignos. . 2
Meningitis simple........................ 2
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebal................. 13
Enfermedades orgánicas del corazón. 7
Bronquitis aguda...............................  9
Bronquitis crónica. ........................... 3
Pneumonía. ...................................... 5
Otras enfermedades del aparato res

piratorio................................... 5
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)...................................... 5
Diarrea y enteritis ...... 4
Diarrea en menores de dos años. . 2
Hernias, obstrucciones iniestinales. 1
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos . . 2
Debilidad senil................................ 1
Otras enfermedades..........................18
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . .................................... 11

Total...............................J06

Defunciones por 1000 habitantes . 1*66

Palma 16 Junio de 1903.— El Jefe de 
Trabajos estadísticos, Damian gerra.

Núm. 2327
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Queda abierto el pago de los alquileres 
de los edificios de las escuelas públicas de 
este municipio correspondientes al primer 
semestre del corriente año.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los interesados.

Palma 19 de Junio de 1903. -El Alcal
de, Antonio Planas.

Núm. 2328
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y por la Junta municipal 
durante el mes de Mayo de 1903 que se 
forma y publica á tenor de lo dispuesto 
por los artículos 109 y 110 de la Ley 
municipal.
Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron cuarenta y tres 
cuentas importantes 16.764 pesetas 61 cén
timos. Se procedió al sorteo para su amor
tización de 23 bonos municipales cuyos 
números se publicaron oportunamente en 
el «Boletín Oficial». Se acordó adquirir 
quince mantas y nueve jergones para la 
Cárcel. Se acordó destinar mil pesetas para 
la adquisición de instrumentos científicos 
con destino á la Casa de Socorro de la Pla
za de Sta. Eulalia. Se autorizó el traspaso 
de una Sepultura. Se dió de alta en el pa
drón de este vecindario á D. Antonio Go- 
mila y Siquier. Se autorizó á la Sociedad 
Agrícola Industrial Balear para colocar pos
tes y palomillas con destino al alumbrado 
eléctrico de los arrabales del Hostalet y de 
Can Capas. Se auorizó á D. José Terrasa 
para instalar un motor de gas de 16 cata:
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¡los ‘ de fuerza en el Arrabal del Molinar. 
ge aprobó una cuenta de 4.204 pesetas.ó^ 
c^ntimQ9 P°- de tes
B0lttrea r^sunauiefi del derribo de murallas 
v oW de 2 07R pesetas por gastos de dicho 
dernbo. Se aprobó la distribución de fon
dos para atender á las obligaeiones ordma- 
riaa de este mea importantes 125.654 pese
tas 62 céntimos. Se destinaron 600 pesetas 
para reparar el Relog de la Casa Consisto
rial. Se rat ficó *1 poder notarial á favor de 
D. Luis Serta y Oliver en concepto de 
Agente del Ayuntamiento en Madrid. Ha 
biendose duplicado por error en la pre
sente quinta el mozo Pedro Alorda y Fron
tera obteniendo en su consecuencia los nú
meros 166 y 336 en virtud de lo dispuesto 
por R. O á consulta de la Alcaldía se acor
dó que el próximo domingo y á la hora do
ce se verifique el sorteo supletorio ordena
do para saber cual de ios dos números co- 
riseponden en definitiva al mozo en cuee- 
tion. Se acordó devolver al contratista del 
alumbrado por petróleo la fianza que tiene 
prestada. Se aprobaron nueve dictámenes 
de la Comisión de Obras relativas al ramo, 
ge aprobó la recepción definitiva del sumi
nistro de piedra machacada, Se acordó que 
ge estudie con urgencia el proyecto de sa
neamiento del cauce de la Riera Se acor
dó un voto de gracias á la «Cruz Roja» por 
los servicios prestados á las victimad del 
desprendimiento de tierras del derribo de

de la Comisión" de Hacienda el crédito pa- 
ratel alcantarillado tde la calle de Ribera 
y la liquidación de cuentas con el Sindicato 
de Riegos sin acrecer ni decrecer derechos. 
Se nominaron dos individuos de la banda 
de tambores. Se acordó dár las gracias al 
Ciaubtu de Caled, áticos del Instituto por 
haber destinado nocientes cincuenta pese
tas para un premio en el Certamen litera
rio que ha de ceieorarse con motivo de las 
próximas Ferias y Fiestas. Se acordó reti
rar los recursos interpuestos contra la com
pañía arrendataria de Consumos toda vez 
que ésta ha entrado en un arreglo amisto
so con los contribuyentes del extrarradio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 14.—Se aprobó el acta de 

la anterior celebrada día 30 de Septiembre 
último. Se aprobó el acuerdo del Ayunta
miento referente á distribuirse por mitad 
entre los Inspectores de Víveres el sueldo 
que figura en el presupuesto asignado a 
uno solo.

Palma 4 de Junio de 1903.—El Alcaide, 
Antonio Pianas.-P. A. del Ayuntamien
to.—El Secretario, José Estado.

las Murallas.
Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron ocho cuentas im
portantes la cantidad de 1192 pesetas 33 
céntimos. Se aprobaron cuatro .dictámenes 
de la Comisión de Cementerios. Se acordó | 
construir una alcantarilla en la calle de Ri- i 
b-sia y construir una casa lindante con la 
Ronda de Poniente, Sí acordó pase á la Co- 1 
misión de Hacienda una proposición del Sr. 
Martí para encargar á pintores de reconoci
da reputación Nacional los retratos de ios 
que han sido Jefes del Estado con destino 
á la Galería del Ayuntamiento. Se nombró 
el Tribunal que á de juzgar las proposi
ciones para la provisión de una plaza de 
delineante que resulta vacar en el Negocia
do de obras de la Secretaria. Se acordó se 
estudien las Construcciones que sean nece
sarias para impedir continué el desmorona
miento de tierras en el Jonquet. Se acordó 
definitivamente celebrar las anunciadas Fe
rias y Fiestas durante el mes de Agosto. 
Se acordó que la Comisióu* de alumbrado 
estudie la reforma que haya de sufrir el de 
ía Rambla con motivo do ia reforma del

Núm. 2329
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA
Formado el reparto sobre arbitrios ex

traordinarios para cubrir el déficit del pre
supuesto del actual año estará de manifies
to al público á efectos de reclamación por 
termino de ocho días contados desde el si
guiente ai de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provintcia.

Santa Eugenia 14 de Jumo de 1993.— 
El Alcalde P. O., José Mulet.

3
bietiré del mismo, para que comparezcan 
a deducido, este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de este llamamien
to; en la inteligencia, que de no verificarlo 
íes parará los perjuicios á que haya lugar. 
Y para su inserción en uno de los periódi
cos oficiales de la Provincia de las Islas 
Baleares, libro el presente en Guane, á on
ce de Abril de mil novecientos tres — Cár- 
ios García.—Ante mi.—José T. de Medina,

y Estades y ésta como heredera de D. Juan 
Morell y Serra del capital, intereses y costas 
y queda señalado para su remate el diez y 
seis de Julio próximo á las once en ios estra
dos de este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Los títulos de propiedad<tde la cita
da finca estarán de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previnién
dose que los iicitadores deberán conformar
se con ellos sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros, ni se les admitirá después 
del remate reclamación alguna por insufi
ciencia ni defectos en dichos títulos.

2.a No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó y po
drán hacerlo á calidad de ceder el remate á 
un tercero.

3.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadorcs consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el establecimien 
to destinado al efecto el diez por ciento del 
justiprecio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. escepción hecha del ejecutante que 
no tiene necesidad de ello, cuyas consigna
ciones se devo verán á sus respectivos due
ños acto continuo del remate, escepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se reser 
vará en deposito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

4 a Que la finca de que se trate consta 
inscrita en el Registro de la propiedad de 
este partido á nombre del causante D. Ma
tías Ripoll Estades y deberá el comprador 
cuidar de la consiguiente inscripción, estan
do gravado con el derecho de uso á favor 
de Antonia Riera Estades durante su sol
tería.

5 .a Que el alodio caso de prestarlo el in 
mueble de que se trata será de cargo del 
comprador, sin que pueda exigir rebaja al
guna del precio del remate

6 .a Que los censos que acaso graven la 
finca se capitalizarán„ai seis por ciento si se 
prestan á particulares y el tipo de su reden 
ción legal según las disposiciones adminis
trativas vigentes si se prestan ai Estado.

Núm. 2330

Don Vicente Fernandez Vázquez, Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Palma
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Antonio Ferrer Mari, de Can 
Vicent Jaumet, de diez y ocho años de

gA Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso inclusos los de su otor
gamiento y demas hasta la definitiva inscrip- 

edad, soltero, labrador, sin antecedentes pe- ción en el Registro de la propiedad, serán de 
nales, natural y vecino de San Carlos (Ibiza) | cargo del comprador.
y actualmente de ignorado paradero, pro
cesado en causa sobre lesiones, para que

piso que se está practicando.
Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta de I 

la anterior. Se aprobaron 23 cuentas por | 
la cantidad de 2743 pesetas 44 céntimos. 
Se dió de alta en el padrón de este vecin- I 
dario á D. Sebastian Esteva y á su herma
na. Se aprobaron cinco dictámenes de la 
Comisión de obras referentes al ramo. Se 
aprobó un dictamen de la Comisión de Go
bierno Interior para la construcción de la 
nueva sillería del salon.de sesiones evalúa- | 
da en 9.000 pesetas. Se acordó construir 
nuevos trajes para la banua de tambores 
del Ayuntamiento. Se acordó celebrar y 
costear las próximas fiestas del Corpus, del 
Beato Raimundo Ludo y de 1a Beata Cata
lina Tomás en la forma de costumbre. Se 
acordó dár las gracias á la Compañía eléc
trica «Ahlemeyer» por el regalo de las lu
ces para el alumbrado interior del círculo 
trasparente horario del Relog existente en 
la fachada de la Casa Consistorial. Se acor
dó pasa á la Comisión de obras una pro
posición el Sr. Pomar para la expropiación 
y derribo de la manzana frente a la anti
gua casa de Cererois en la calie de este

dentro del término de diez dias, á contar des
de la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, se presente ante esta Audien
cia, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. .

Por tanto; se encarga á las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido procesado, y 
conseguido lo conduzcan á la Cárcel de ¡bi
za á disposición de este Tribunal,

Dada en Palma á nueve de Junio de mil 
novecientos tres —Vicente Fernandez. — El 
tiecretario, Juan Alcover.

nombre. , , ,
Sesión del día 28.—Se aprobo el acta 

de la anterior. Se aprobaron 28 cuentas 1 
por la cantidad de 6541 pesetas 03 cénti
mos. Se concedieron dos meses de licencia 
para ausentarse de esta Isla al Sj. Conce
jal D. Antonio Rosselló y Cazador. Se au
torizó el traspaso de la propiedad del nin- 
cho n.° 91 de la derecha del Cementerio 
General, hecho á favor del Capitán Gene
ral de estas Islas D. Ricardo Ortega A pro
puesta de la Comisión de Estadística se 
aprobó la rectificación del padrón del vecin
dario. Se autorizó la contracción de tres 
casas en el ensanche. Se aprobaron siete 
dictámenes de la Comisión de obras refe- 
jentee á su ramo. Se aprobó á propuesta

Lo que se anuncia ai público para que lle-
gue á noticia de las personas que quieran 
interesarse en la subasta. En Palma a doce 
de Junio de mil novecientos tres. —Pedro 
Armenteros y Ovando.—Ante mi, Sebastian 
Gazá,

Núm. 2331
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto y en virtud de pro

videncia de esta fecha se saca á pública su
basta por término de veinte dias una casa 
con un pequeño corral sita en la villa de So- 
11er calle de San Pedro número veinte y seis 
y ochocientos setenta y dos del plano, de la 
manzana treinta, que se compone de planta 
baja, piso y desvan de un vertiente y un 
cuartillo en la espalda, de unos setenta me
tros cuadrados de cabida, lindante por la de
recha entrando con casa y corral de Francis
co Colom Crespi de las mismas pertenencias 
por la izquierda con casa de Amador Fron
tera y por la espalda con corral de la referi- 

| da casa de Frontera, justipreciado en la can
tidad de dos mil doscientas cincuenta pe
setas. ,

La descrita finca pertenece en usufructo a 
I Francisco Casasnovas y Estades y en pro- 
I piedad á ios menores Pablo, Antonia, Fran

cisca y Catalina Ripoll y Colom representa
dos por su tutor D. Matías Ferrer y Estades, 
todos en concepto de herederos de Matías 
Ripoll Estades y se vende para con su pro
ducto hacer pago á D. Lorenzo Colom y Ar- 
bona como cesionario de D a Ana Martorell

Nmú, 2334
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido, en 
providencia del dia de hoy recaída en loa 
autos juicio declarativo, de menor cuantía, 
sobre cancelación de gravámenes que pe
san sobre dos fincas relacionadas en la de
manda, interpuesta por D. Rafael Porcel 
y Toas contra D. Antonio Valent y Pujol, 
D. Mateo Alemafiy y Palmer, D. Jaime 
Magci y Vanreh y ios sucesores ignorados 
ó causa-habientes de cualquiera de ellos 
que haya fallecido, se emplaza á dichos de-*- 
mandados para que dentro de nueve diae 
comparezcan ante este Juzgado de primera 
instancia al objeto de personarse en el jui
cio, bajo apercibimiento de pararles el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma diez y seis de Jumo de mil. nove
cientos tres.—Guillermo Vidal.

Núm. 2332
Por el presente se anuncia que D.a Colo

ma Oleo y Sureda, natural de esta cindad, 
soltera, hija de D. Francisco y de D a Ma
ría Margarita, falleció en esta capital sin dis
posición testamentaria, á los veintidós años 
de edad, dia ocho de Diciembre último; que 
su madre D.a Maria Margarita Sureda y 
Sancho en concepto propio y cumo madre y 
legitima representante de los menores Don 
Miguel y D. Juan Oleo, y D.a Catalina Oleo 
y Sureda hermana germana de la finada tie
nen solicitada á su favor y partes iguales la 
declaración de herederos, y en su virtud, se 
llama á los que se crean con mejor derecho 
que los que la pretenden, á la herencia de 
dicha finada para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarla dentro del término de 
treinta dias, apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma diez y ocho de Junio de mil nove- 
cintos tres. - Pedro Armenteros y Ovando. 
—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2335

D. Antonio Balaguer y Mor agües, Juez 
municipal suplente del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad, encargado del 
despacho del Juzgado municipal, del 
mismo distrito. 'J’ '
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el juicio verbal promovido ante dicho 
Juzgado por el procurador D Bartolomé 
Fiol á nombre de D. Juan Cañellas y Molí 
vecino de esta ciudad; contra D.a Isabel 
Berga y Nadal, esposa de D Federico Do- 
meuech y Armengol, de ignorado domici
lio, eob’e pago do ciepto treinta y cinco pe
setas, importe de tres semestres de intere
ses á razón del seis por ciento anual de la 
cantidad de setecientas cincuenta pesetas 
que le prestó el actor en escritura pública 
autorizada por ei Notario D. José Socias 
día veinte de Marzo de mil novecientos 
uno; y seguido dicho juicio por todos sus 
trámites se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

<En la ciudad de Palma de Mallorca dia 
tres de Junio de mil novecientos tres. El 
Sr. D. Antonio Balaguer y Moragues, Juez 
municipal suplente del distrito de la Cate
dral; habiendo visto el presente juicio ver
bal, seguido entre D. Bartolomé Fiol como 
apoderado de D. Juan Cañellas, contra do
ña Isabel Berga y Nadal, de ignorado pa
radero; sobre pago de cantidad.»

«Fallo: que debo condenar y condeno á 
D.a Isabel Berga y Nadal al pago á Don 
Juan Cañetas y Molí de la suma de ciento 
treinta y cinco p. setas, imponiéndola to
das las costas del juicio. Y por esta mí sen- 
sencia lo pronuncio, mando y firmo, dispo- 
liendo se publique en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia en la forma preve
nida por la ley, por la rebeldía de la de
mandada.— Antonio Balaguer.

Y á los efectos prevenidos y para que 
sirva de notificación á la referida D.a Isa
bel Berga Nadal, de la espresada senten
cia, expido el presente en Palma á cuatro 
de Jumo de mil novecientos tres.—Anto
nio Balaguer—Juan Bennaser, Secretario.

Núm. 2333

Letrado, Carlos García Mendoza y, Gas
tón, Juez de Primera Instancia é Ins
trucción del Distrito de Guane.
Por el presente, hago saber: que Don 

José Torres y Riera, natura de Ibiza, Es
paña, de sesenta años de edad, soltero, la
brador, falleció intestado en ei barrio de 
Córtes del Término Municipal de este pue
blo, el veinte y cuatro de Diciembre de 
mil novecientos dos; y cito, llamo y em
plaza á loa que se crean con derecho á loa

Núm. 2336

D. Mateo Mesqu da y Riera, 1 emente de 
Nat-ío de la A mada, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y em

plaza al patrón y tripulantes de un falucho 
apresado por la barq «illa de la Escampavía 
«Do.ores» con 94 bultos de tabaco en el 
punto denaminado Pou Salat de Santañy el 
dia i.° de Abril último, asi como también 
a los dueños del citado falucho y tabaco que;

M.C.D. 2022
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conducía á fin de que y en el térmido de 20 
dias contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, se 
presenten en estejnzgado á responder á los 
cargos que resulten en causa que se sigue 
con tal motivo en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará los perjuicios que ha
ya lugar.

Palma 9 de Junio de 1903.—El Juez Ins
tructor, Mateo Mesquida.—Por mandato de 
S. S.—José M. Vives, Secretario.

Núm. 2337

Por el presente edicto se cita, llama y em* 
plaza al patrón y tripulantes de un falucho 
apresado por la barquilla de la Escampavía 
«Dolorez» con 23 bultos de tabaco pota ea 
cala Antena cosía de Santañy el dia 30 de 
Marzo último, asi como también á los due
ños del citado falucho y tabaco que condu
cía á fin de que y en el término de 20 dias 
contados desde su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos 
que resulten en causa que se sigue con tal 
motivo en la inteligencia que de no verifi 
carlos les parará los perjuicios que haya lu
gar.

Palma 9 de Junio de 1903 —El Juez Ins
tructor, Mateo Mesquida, — Por mandato de 
S. S.—José M. Vives, Secretario.

Núm. 2338
Por el presente edicto, se cita, llama y em

plazo á los dueños de veinte bultos de taba
co de contrabando encontrados en el mar 
á unas ocho millas al Sur de la Isla de For 
mentera (Ibiza) por la barquilla de la Com
pañía Arrendataria de tabacos llamada <San 
Joaquin» el 18 de Marzo último, á fin de 
que y en el término de 20 dias contados 
desde su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que resul
ten en causa que se sigue con tal motivo en 
la inteligencia que de no verificarlo les para
rá los perjuicios que haya lugar.

Palma 9 de Junio de 1903.— El Juez Ins
tructor, Mateo Mesquida.—Por mandato, de 
S. S.—José M. Vives, Secretario.

Y por tanto encargo á todas las auto- 
1 ¡dadas Civiles y militares y de la Policía 
Judicial indaguen y encarezcan su busca 
y captura y que una vez hallados sean 
conducidos en calidad de presos á este Juz
gado y á mi disposición.

Dado en Alcudia á diez de Junio de mil 
novecientos tres.-Francisco Sena.—Por 
mandato del Sr. Juez, Juan Serra.

Núm. 2341

ECICTO
D. José Pidal y Rebollo Capitán de Fra

gata de la Armada, Comandante de Mari
na de Ibiza, Juez Instructor, del expedien
te de prófugo formado contra Vicente Ma
ri y Mari de Juan y de Maria, natural de 
San Juan ('Ibiza) por no haberse presenta
do al llamamiento hecho por esta Coman
dancia en Diciembre de 1901, para su in
greso éb el servicio activo de loa buques 
de la .Armada, según previene el art.° 07 
de la v.gente Ley de Reclutamiento de
biendo presentarse ante este Juzgado den
tro del plazo de tres meses á contar desde 
la fecha de esta publicación para acreditar 
las causas que le hayan impedido presen
tarse en tiempo oportuno con arreglo á lo 
dispuesto en el art.° 70 de la referida ley.

Ibiza 13 Junio de 1903.—José Pidal.

Núm. 2342

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia primero de Julio pró

ximo, tendrá lugar la venta en pública su
basta de las escopetas ocupadas á infracto
res á la Ley de caza por fuerza de esta Co
mandancia y guardas jurados, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto, en la casa-cuartel del puesto 
de esta Capital, sita en la carretera de Es- 
porlas.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas á quienes convenga to
mar parte.

Palma 19 Junio de 1903.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Raymundo Gutiérrez. 

charlas, y aun en el caso de ser aceptadas se 
entenderá lo hace con carácter provisional 
y á reserva de la decisión superior que po
drá ser de conformidad ó negativa.

Palma 12 Junio de 1903.—Tomas Ruiz 
Perez.

Nún. 2344

El Comisario de Guerra, Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: que debiendo adquirir para 

las atenciones del referido Establecimiento 
durante el mes de Julio próximo las espe
cies de artículos que á continuación se ex
presan, se señala el dia 13 del mismo á las 
12 para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presentar 
en la Comisaria de Querrá de esta Plaza 
San Sebastian n.° 1 las proposiciones con 
muestras de los artículos que deseen ven
der y que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el suminis
tro y en los precios de ellos comprenderse 
todos los gastos ó sea obligarse á poner los 
artículos que ofrezcan al pie de los almace
nes de la Administración.

Mahón 13 Junio de 1903.—Miguel Ca
rreras.

Artículos que se citan
Aceite mineral, idem vegetal de 1.a, id. 

id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, biz
cochos, cafe, carbón vegetal, chocolate, chu
letas, dulces, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, lefia, 
manteca, pastas, patatas, pollo, queso, toci
no, velas de esperma, vino común, idem 
generoso.

Núm. 2345
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías militares de esta Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho Establecimiento 

Núm. 2347

Depositaría de fondos municipales de B uñóla

los artículos de Subsistencias y Uten6in03 
que á continuación se detallan, se señala e¡ 
día 14 de Julio próximo y horas de las onCe 
para que las personas que deseen interesares 
en este servicio puedan presentar en es^ 
Comisaria de Guerra, sus proposiciones 
con muestra de los artículos que ofrezca^ 
los cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requiridos para el suministro 
á cuyo cumplimiento se obligan, como asi. 
mismo á poner los artículos que les com. 
pren, el los almacenes de la Administra, 
ción Militar.

Mahón 13 de Junio de 1903.'—Miguel 
Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal y paja corta,

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón 

leña (cap de ram), paja larga y ceniza. '

Núm. 2346

AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR
No habiendo podido celebrarse la junta 

general ordinaria convocada para el dia 3; 
del pasado Mayo el Consejo de Adminis
tración acordó convocarla nuevamente y 
con igual fin para el dia 11 de Julio pró
ximo á las doce de la mañana en el domi
cilio social Jovellanos cinco bajo derecha, 
siendo válidos los acuerdos que se tomen 
cualquiera que sea el número de acciones 
representadas según dispone el articulo 
cuarenta de los Estatutos sociales de con
formidad con lo que previene el articulo 
treinta de los mismos estatutos. Los Seño
res accionistas que deseen asistir deberán 
acreditar su derecho.

Madrid 20 de Junio de 1903. — El Secre
tario, Fernando Martinez.

Núm. 2339
Don Antonio Amézaga Roldan, Primer Te

niente del Batallón Cazadores de Barcelo
na número tres, y Juez instructor del ex
pediente que por inutilidad en campaña 
se instruye al Soldado Francisco Alter 
Llansó, conocido también por Eusebio 
Ramón Serra,
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo al referido individuo, soldado que 
fué del Batallón cazadores Expedicionario 
de Filipinas, número cuatro, para que en el 
término de veinte dias á contar desde la pu 
blicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de las Islas Baleares, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el 
Cuartel de San Fernando (Barceloneta) con 
objeto de prestar una declaración.

Dado en Barcelona á dos de J unió de mil 
novecientos tres.—Antonio Amézaga.

Núm. 2340
D. Francieco Serra Dalmedo, Alférez de 

fragata graduado de la Escalado Reserva 
del cuerpo general de la Armada, Ayu
dante de Marina de este Distrito y Juez 
Instructor del mismo.
Hago saber: que en causa que instruyo 

con motivo de la aprehensión de un falu
cho el dia 3 de Abril último en la Costa de 
la Isla de Menorca con 14 cajas de tabajo 
de contrabando he acordado tomar decla
ración á sus tripulantes asi como á los pro
pietarios del falucho y del genero apresado.

En su virtud por la presente les cito, 
llamo y emplazo para que en el término 
de quince dias á partir desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Ayudantía de Marina, Ca
lle Mayor n.° 31 pues de lo contrario serán 
declarados rebeldes.

Núm. 2343
El Comisario de Guerra Interventor de 

Subsistentes militares de esta Plaza
Hace saber: que debiendo intentarse la 

adquisición de paja de pienso para atender 
al suministro del ganado del Ejército en esta 
plaza, desde l.° de Agosto próximo hasta 
fin de Julio de 1904, se admitirán proposi
ciones en esta Comisaria de Guerra (calle 
del Socorro n.® 48) hasta las doce del dia 
dos del mes próximo, en las que los pro
ponentes deberán consignar y atenerseá las 
siguientes regias:

1 .a Si su proposición se refiere á toda 
la paja que pueda necesitarse durante el 
año agrícola citado.

2 .a Si su proposición solo alcanza á una 
cantidad determinada del articulo, y cual 
sea esta, expresándola en letra.

3 .a Sí, para el caso de ser aceptada al
guna ó algunas proposiciones parciales, in
feriores en precio, se obliga á entregar par
te de su oferta, en la cantidad que la Ad
ministración Militar considere necesaria 
hasta el completo de la totalidad que deba 
suministrarse al año.

4 .a El precio por quintal métrico se es
tampará en letra, por pesetas y céntimos de 
peseta.

5 .a El articulo expresado ha de ser de 
trigo, de buena calidad, sin mezcla alguna 
de polvo, semillas estrañas, ni residuos de 
la trilla, reuniendo además todas las res
tantes condiciones reglamentarias para el 
suministro.

6 .a El articulo se entregará por parti
das y cantidad que mensualmente acuerde 
la Administración militar, en la inteligen
cia de que, si se aceptase mas de una pro
posición, los funcionarios administrativos 
serán árbitros para determinar el orden en 
que deben hacerse las entregas por los dis
tintos proponentes.

7 .a El acto de la oferta no envuelve de
recho alguno, por parte de los proponentes, 
pues la administración militar podrá dese

CUENTA del i.er trimestre del año 1903 que rinde el Depositarie. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Poetas.

Existencia en mi poder en fiu del trimestre anterior.....................................• 828‘46
Ingreeos en el trimestre de esta cuenta.................................................................. 1794*56

Cargo....................................................... 2623*02
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................... 2499*56

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 123*46
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios...................... > » »
2 Montes...................... >
3 Impuestos . . . . » » »
4 Beneficencia........................... » >
5 Instrucción pública . . > »
6 Corrección pública , > > »
7 Extraordinarios . . > » >
8 Ampliación. . . » 1794*56 1794'56
9 Resultas. . . . 828*46 » 828'46

10 Recursos legales para cubrir el déficit.. » »
11 Reintegros................................................ > > >

Cargo pesetas. . . 828*46 1794*56 262302

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. w 325'00 325'002 Policía de Seguridad. . . > >
3 Policía urbana y rural. . >
4 Instrucción pública . . »
5 Beneficencia. .
6 Obras públicas..................... > >
7 Corrección pública. . . » >
8 Montes. . . >
9 Cargas....................................... 600*00 600'0010 Obras de nueva construcción. .

11 Imprevistos. . . . >
12 Ampliación.................................................
13 Resultas....................................................... >

1574*56 1574'56 
>

Data pesetas . . . . > ’ 2499*56 2499*56
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DenoBitaría.
Kn cufióla á 31 de Marzo de 1903.—El Depositario, Bernardo Nadal.—Cenforme.—

El becretano-Contador, Pedro Muntaner.—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Homar.

PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r á f ic a
---- —- ....
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